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Gobierno provincial 
acelera inversiones  

Obras, salud y viviendas

Se anunciaron e inauguraron proyectos estratégicos en ●●
distintas localidades, con fuerte impacto en infraestructura 
y servicios.

que ya supera el 51% de ejecu-
ción y representa una inversión 
superior a los 3.285 millones 
de pesos.

Polideportivos, hospitales 
y energía: obras en el interior 
santacruceño

En Gobernador Gregores se 
abrió el proceso licitatorio para 
construir un nuevo polideportivo, 
con una inversión que supera los 
3.000 millones de pesos.

M ie n t r a s  t a n t o ,  e n 
Comandante Luis Piedra Buena 
avanza una obra de alumbrado 
público de más de seis kilóme-
tros de extensión junto a una 
subestación eléctrica, trabajos 
que benefician a más de 200 
familias y demandaron una 
inversión de 90 millones de pe-
sos. También comenzó allí la 
construcción de un nuevo poli-
deportivo con fondos superiores 
a los 4.500 millones.

En 28 de Noviembre, el 
Gobierno abrió sobres para am-
pliar el Hospital San Lucas, con 
un presupuesto de más de 920 
millones de pesos. A eso se su-
man inversiones en redes de gas, 
mejoras eléctricas y proyectos 
para optimizar el abastecimien-
to de agua.

Tomógrafo en Río Turbio 
y hospital modular en 
Gallegos

La inauguración de la nue-
va Sala de Tomografía del 
Hospital Distrital “Dr. José 
Alberto Sánchez” marcó uno 
de los hitos sanitarios del mes 
en Río Turbio. La obra repre-
sentó una inversión cercana a los 
520 millones de pesos y permite 
incorporar equipamiento de últi-
ma generación para diagnósticos 
más rápidos y precisos.

En Río Gallegos, en tanto, 
comenzó el proceso de compra 
de equipamiento para el hospi-
tal modular que funcionará en 
el barrio San Benito. La inver-
sión alcanza los 900 millones 
de pesos y se ejecuta median-
te aportes estatales y privados 
bajo esquemas de responsabili-
dad social empresaria.

Además, la capital provincial 
registró obras de calefacción en 
las escuelas N° 44 y 46, con una 
inversión cercana a los 200 mi-
llones de pesos.

Respuestas a reclamos 
históricos

El Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (IDUV) 
también avanzó con políticas 
habitacionales en distintos 
puntos de Santa Cruz. En Tres 
Lagos se entregaron seis vi-
viendas que llevaban más de 
diez años de espera y se anun-
ció la construcción de otras 20 
unidades con una inversión 
superior a los 2.120 millones 
de pesos.

En Río Gallegos, las accio-
nes incluyen la etapa final de 56 
viviendas, bajo la modalidad de 
construcción tradicional, con una 
inversión superior a los 7.000 
millones de pesos. Además, en 
abril comenzó la construcción 
de 120 nuevas unidades en el 
barrio San Benito, con una in-
versión superior a los 11.000 
millones de pesos.

También en la capital provin-
cial, se realizaron el mes pasado, 
la entrega de terrenos con servi-
cios y de títulos de propiedad a 
cerca de un centenar de vecinos 
Se suma a ello la continuidad de 
obras de agua, gas y alumbrado 
en sectores alejados del casco ur-
bano, como la red de agua del 
barrio 22 de Septiembre, que 
demandará una inversión de 190 
millones de pesos, que benefi-
ciará a cien familias.

Modelo centrado en in-
versión y territorio

Desde el Ejecutivo provin-
cial sostienen que el objetivo es 
consolidar un modelo de gestión 
basado en presencia territorial, 
inversión pública y fortaleci-
miento de servicios esenciales. 
Con obras distribuidas en toda la 
provincia, Santa Cruz busca ace-
lerar infraestructura estratégica 
y responder demandas históricas 
vinculadas a salud, educación, 
vivienda y producción.

El Gobierno de Santa 
Cruz consolidó du-
rante abril una fuerte 
agenda de inversión 

pública con obras y proyectos 
de infraestructura en distintas 
localidades de la provincia. La 
gestión encabezada por Claudio 
Vidal avanzó en iniciativas 
vinculadas a salud, educación, 
vivienda, energía, saneamiento 
y desarrollo productivo, con 
desembolsos millonarios y obras 
consideradas clave para mejorar 
servicios y generar crecimiento 
territorial.

Río Gallegos, Caleta Olivia, 
Puerto Deseado, Gobernador 
Gregores, Pico Truncado, 28 
de Noviembre, Río Turbio, Tres 
Lagos, Jaramillo y Fitz Roy fue-
ron algunos de los puntos donde 
se concentraron las intervencio-
nes del Ejecutivo provincial.

Inversión productiva y 
recuperación ferroviaria

En Puerto Deseado, el 
Ejecutivo firmó convenios 
para construir un polideporti-
vo, avanzar en mejoras para el 
aeropuerto y reforzar servicios 
básicos. Además, se destacó una 
inversión superior a los 15.000 
millones de pesos destinada al 
fortalecimiento del puerto y a 
trabajos sobre la Ruta 281.

En paralelo, en Jaramillo 
se continúa con la recupera-
ción del ramal ferroviario con 
una inversión cercana a los 400 
millones de pesos. El proyecto 
busca reactivar un corredor es-
tratégico para la producción y el 
transporte regional. En la zona 
también finalizó una extensión 
subterránea de más de 350 me-
tros de red eléctrica.

Obras clave en Caleta Olivia 
y Pico Truncado

Uno de los anuncios más re-
levantes se concretó en Caleta 
Olivia, donde quedó inaugu-
rado el Colegio Secundario N° 
43 tras más de una década de 
demora. La obra demandó una 
inversión de 1.700 millones de 
pesos y permitió dar respuesta 
a una histórica demanda educa-
tiva de la ciudad.

Además, continúan las exten-
siones de red de gas en distintos 
barrios y las mejoras edilicias en 
instituciones escolares.

En Pico Truncado, avanza 
la construcción del nuevo co-
lector cloacal, una obra central 
para el sistema sanitario local 

/
Extracto. Ante 2° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-1315-2025, ca-
ratulada “Banco del Estado de Chile con LEMUS OYARZO”. MAXIMILIANO JOSE 
SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según 
se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2022, 
otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que 
acompaño en un otrosí de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo 
O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, representado legalmente por su Ge-
rente General Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, 
ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente 
digo: Mi representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño de los pagarés que 
se acompaña en el primer otrosí de esta demanda, que fue suscrito en calidad de 
deudor principal don(ña) JAIME ULISES LEMUS OYARZO, ignoro profesión u oficio, 
domiciliado(a) en LOS ROBLES S/N, DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. El paga-
ré fue suscrito con fecha 10 DE ENERO DEL 2025, por la suma de $5.767.592.-, por 
concepto de capital, más un interés del 1,68% MENSUAL, que el deudor se obligó a 
pagar en 48 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $182.997 cada una, salvo la 
última cuota de $182.910 todas con vencimiento los días 15 de cada mes, venciendo la 
primera de ellas el día 17 de MARZO DEL AÑO 2025. Se estableció en el pagaré que 
en caso de mora o simple retardo en el pago de cualesquiera de las cuotas pactadas, el 
deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento, intereses penales equivalentes 
al máximo convencional según las tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de 
los demás derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del Estado de Chile 
para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso 
de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. El deudor se 
obligó a pagar la comisión legal del 1,000% anual sobre el capital garantizado que el 
Banco del Estado de Chile recauda para el Fondo de Garantía para Pequeños Em-
presarios (FOGAPE), el cual cauciona el crédito con una tasa de garantía de 80% del 
saldo capital. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota 
con vencimiento al día 15 DE MAYO DE 2025, inclusive, y todas las posteriores, por 
tanto el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deu-
da, demandando la suma de $5.721.237.-, más los intereses pactados devengados y 
los que se devenguen hasta el completo pago de la deuda más la comisión legal del 
1,000% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para 
Pequeños Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta causa. Como consta del 
pagaré que se acompaña, la obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron 
al portador de los documentos de la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) 
se encuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y 
la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto, 
documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y siguientes de la ley 
18.092, artículos 254, 434 N° 4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás 
normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de 
don(ña) JAIME ULISES LEMUS OYARZO, ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) 
ya indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de ejecu-
ción y embargo en su contra por la suma de $5.721.237, agregando así también en 
esté; la comisión legal del 1,000% anual, sobre el saldo del capital garantizado por el 
Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados 
y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta 
que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa 
condena en costas. EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecu-
ción y embargo. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos bajo apercibimiento legal 
y solicita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la traba del embargo y 
designa depositario. TERCER OTROSÍ: Acredita personería. CUARTO OTROSI: Pa-
trocinio y poder. QUINTO OTOSI: Indica correo electrónico para notificación. Con fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco el tribunal resuelve: Al escrito de folio 
5, presentado por el abogado Francisco Correa Montes, con fecha 26 de septiembre 
de 2025, a través de la Oficina Judicial Virtual, se resuelve: Téngase por cumplido lo 
ordenado. Atendido que se cotejo el documento custodiado con el acompañado en 
formato digital, a través de la Oficina Judicial Virtual, se provee la demanda de folio 1, 
como sigue: A lo principal: despáchese. Al primer otrosí: ténganse por acompañados 
los documentos, guárdese en custodia el pagaré. Al segundo otrosí: ténganse presente 
los bienes señalados para embargo y el depositario designado. Al tercer otrosí: téngase 
presente y por acompañado el mandato judicial. Al cuarto y quinto otrosí es: téngase 
presente. Cuantía: $ 5.721.237.- Custodia: N°969-2025. Rol C-1315-2025. M A N D A M 
I E N T O Un ministro de fe requerirá de pago a Jaime Ulises Lemus Oyarzo, para que 
en el acto de su intimación pague la suma de $5.721.237.-, más comisión, intereses y 
costas. Si no se efectuare el pago en el acto de ser requerido, trábese embargo en bie-
nes propios del ejecutado, equivalente al monto señalado. Se ha designado depositario 
provisional de los bienes que se embarguen, al propio ejecutado, bajo su responsabili-
dad legal. Punta Arenas, 29 de septiembre de 2025. Con fecha veinticuatro de abril de 
dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Al escrito de folio 32, presentado por el abogado 
Francisco Correa Montes, con fecha 23 de abril de 2026, a través de la Oficina Judicial 
Virtual, se resuelve: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado 
en autos que el actual domicilio del demandado Jaime Ulises Lemus Oyarzo, cédula de 
identidad N°19.365.815-6, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 
54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíquesele mediante tres avisos 
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, 
en la forma que dispone el artículo citado; facultándose para que se efectúe en extracto 
redactado por el Sr. Secretario Subrogante del tribunal. Fíjese el día hábil siguiente de 
practicada la última publicación para que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas en 
las dependencias del tribunal ubicado en Avenida Independencia N° 617 segundo piso, 
de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago 
en rebeldía. Lo que notifico a don JAIME ULISES LEMUS OYARZO, quedando citado 
para el día hábil siguiente de practicada la última publicación para que comparezca a 
las 09:00 horas en las dependencias del tribunal ubicado en Avenida Independencia 
N 617 segundo piso de esta ciudad, para los fines y bajo los apercibimientos legales 
correspondientes. Secretaria(o).
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